
  
 

 
 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

 

Referencia. Proposición 

 

Modifíquese el artículo 168 del proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado/409 de 2020 

Cámara: “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 168. Calificación del voto. En el curso de los escrutinios, los votos serán 

calificados de la siguiente manera: 

 

1. Voto válido. Es aquel que se expresa a través de la marcación en el medio 

de votación autorizado y que permite determinar la intención del votante, 

tanto por candidato, lista, voto en blanco u opción en mecanismo de 

participación ciudadana. 

 

El voto marcado, en listas de voto preferente por un candidato o por partido 

o movimiento político será considerado voto válido. 

 

2. Voto en blanco. Es aquel que se marca en la casilla correspondiente de voto 

en blanco, y como tal constituye voto válido para los efectos previstos en la 

Constitución Política y en este código. 

 

3. Voto nulo. El voto será nulo cuando no se pueda determinar con certeza el 

sentido de la decisión del sufragante, o cuando no tenga ninguna 

marcación, así como cuando se marque por un candidato o lista totalmente 

revocada. El voto nulo no será contabilizado como un voto válido. 

 



  
 

 
 

En el voto electrónico mixto y remoto no habrá posibilidad de voto nulo. Para lo cual, 

la Registraduría Nacional del Estado Civil debe garantizar que la terminal electrónica 

donde se consigne la preferencia del elector permita identificar claramente la 

voluntad del sufragante. 

 

Atentamente; 

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA       

Senador de la República     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


